
En virtud del Convenio, los profesores y maestros de las Escue
las Europeas son designados en comisión de servicios por el 
Estado miembro del que son originarios. El artículo 12, número 
4, letra a), del Convenio prevé que los profesores y maestros en 
comisión de servicios «conservarán los derechos de ascenso y de 
jubilación que les garanticen sus normativas nacionales». A pe
sar de ello, los profesores y maestros en comisión de servicios 
en las Escuelas Europeas ven sus sueldos «congelados» durante el 
período en cuestión. De este modo, quedan excluidos del acceso 
a incrementos salariales y mejoras retributivas (que se designan, 
con variedad terminológica, como «threshold pay», «excellent 
teacher system», «advanced skills teachers») y a otros pagos 
adicionales (tales como «teaching and learning responsibility 
payments»), así como a la progresión en el sistema retributivo 
existente de que disfrutan los profesores y maestros empleados 
en los colegios públicos y concertados de Inglaterra y el País de 
Gales. 

Esta política resulta contraria a la letra y al espíritu del artículo 
12, número 4, letra a). Tiene como resultado reducir los dere
chos de pensión de los profesores y maestros afectados, así 
como sus perspectivas de carrera al regresar al Reino Unido. 
Es más, perjudica al presupuesto de la Unión, que ha de sopor
tar la diferencia entre unos sueldos nacionales inferiores y las 
cantidades complementarias que le corresponde abonar a los 
profesores y maestros en comisión de servicios. 

Así pues, el artículo 12, número 4, letra a), del Convenio y, en 
consecuencia, el artículo 25, número 1, deben interpretase y 
aplicarse de manera que se garantice a los profesores y maestros 
en comisión de servicios el pleno acceso a los incrementos 
salariales, el ascenso a categorías retributivas superiores y otros 
beneficios económicos. 

( 1 ) DO L 212, de 17.8.1994, p. 3 

Recurso interpuesto el 23 de diciembre de 2009 — 
Comisión Europea/República de Austria 

(Asunto C-551/09) 

(2010/C 63/52) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: K. Gross y 
M. Adam, agentes) 

Demandadas: República de Austria 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República de Austria ha incumplido 
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 288 

TFUE, así como de los artículos 1 a 3 de la Decisión de la 
Comisión, de 30 de abril de 2008, en el procedimiento de 
ayudas C 56/2007 (ex NN 77/2006) sobre la ayuda estatal 
otorgada por Austria para la privatización de Bank Burgen
land (2008/719/CE), al no haber adoptado todas las medi
das necesarias para recuperar la ayuda. 

— Que se declare que la República de Austria ha infringido las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 288 
TFUE, así como del artículo 4 de la Decisión de la Comisión, 
de 30 de abril de 2008, en el procedimiento de ayudas 
C 56/2007 (ex NN 77/2006) sobre la ayuda estatal otorgada 
por Austria para la privatización de Bank Burgenland 
(2008/719/CE), al no haber comunicado a la Comisión den
tro de plazo la información necesaria para el cálculo del 
importe de la ayuda. 

— Que se condene en costas a la demandada. 

Motivos y principales alegaciones 

La Comisión considera que ha expirado el plazo establecido en 
la Decisión de la Comisión, de 30 de abril de 2008, en el 
procedimiento de ayudas C 56/2007 (ex NN 77/2006) sobre 
la ayuda estatal otorgada por Austria para la privatización de 
Bank Burgenland (2008/719/CE) para que la República de Aus
tria comunicara la información necesaria para el cálculo del 
importe de la ayuda. 

La República de Austria revocó un acuerdo sobre el importe de 
la devolución alcanzado por la Comisión y la República de 
Austria una vez transcurrido el plazo antes citado basándose 
en que la sociedad que había de devolver la ayuda tenía previsto 
anular la compra de Bank Burgenland en caso de que se la 
obligara al pago. Según la República de Austria, esto hubiera 
tenido graves consecuencias para la economía del Land Burgen
land. Sin embargo, la Comisión considera que esto no justifica 
la renuncia a la devolución exigida. 

La obligación de ejecutarla tampoco se ve obstaculizada por la 
impugnación por vía judicial de la Decisión antes indicada. 

Petición de decisión prejudicial presentada por la 
Audiencia provincial de Tarragona (España) el 4 de enero 
de 2010 — Procedimiento penal contra Valentín Salmerón 

Sánchez 

(Asunto C-1/10) 

(2010/C 63/53) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Audiencia provincial de Tarragona
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Partes en el procedimiento principal 

Demandada: Valentín Salmerón Sánchez 

Otras partes: Ministerio Fiscal y Dorotea López León 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿El derecho de la víctima a ser comprendida que se contem
pla en el apartado ocho del Preámbulo de la Decisión 
Marco ( 1 ), debe ser interpretado como un deber positivo 
de las autoridades estatales encargadas de la persecución y 
castigo de las conductas victimizadoras a permitir que la 
víctima exprese su valoración, reflexión y opinión acerca 
de los efectos directos que sobre su vida pueden derivarse 
de la imposición de penas al victimario con el que mantiene 
una relación familiar o intensamente afectiva? 

2) ¿El artículo 2 de la Decisión Marco 2001/220/JAI, debe ser 
interpretado en el sentido de que el deber de los Estados de 
reconocimiento de los derechos e intereses legítimos de la 
víctima obliga a tomar en cuenta su opinión cuando las 
consecuencias penales del proceso pueden comprometer 
de forma nuclear y directa el desarrollo de su derecho al 
libre desarrollo de la personalidad y de la vida privada y 
familiar? 

3) ¿El art. 2 de la Decisión Marco 2001/220/JAI, debe ser 
interpretado en el sentido de que las autoridades estatales 
no pueden dejar de tomar en cuenta la voluntad libre de la 
víctima cuando se oponga a la imposición o mantenimiento 
de una medida de alejamiento cuando el agresor sea un 
miembro de la familia y no se constate situación objetiva 
de riesgo de reiteración delictiva, se aprecie un nivel de 
competencia personal, social, cultural y emocional que ex
cluya un pronóstico de sometimiento al victimario o, por el 
contrario, cabe mantener la procedencia de dicha medida en 
todo caso en atención a la tipología específica de estos 
delitos? 

4) ¿El art. 8 de la Decisión Marco 2001/220/JAI, cuando esta
blece que los Estados garantizarán un nivel de protección 
adecuada a la víctima, debe ser interpretado en el sentido de 
que permite la imposición generalizada y preceptiva de me
didas de alejamiento o de prohibición de comunicación 
como penas accesorias en todos los supuestos en los que 
la víctima lo sea por delitos cometidos en el ámbito familiar, 
en atención a la tipología específica de estas infracciones, o, 
por el contrario, el art. 8 exige efectuar una ponderación 
individualizada que permita identificar, caso por caso, el 
nivel adecuado de protección en atención a los intereses 
concurrentes? 

5) ¿El art. 10 de la Decisión Marco 2001/220/JAI debe ser 
interpretado en el sentido de que permite excluir con carác
ter general la mediación en los procesos penales relativos a 
delitos cometidos en el ámbito familiar en atención a la 
tipología específica de estos delitos o, por el contrario, 

debe permitirse la mediación también en este tipo de pro
cesos, ponderando caso por caso los intereses concurrentes? 

( 1 ) Decisión marco 2001/220/JAI, del Consejo, de 15 de marzo de 
2001, relativa al estatuto de la víctima en el proceso penal 
DO L 82, p. 1 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per la Puglia (Italia) el 4 de 
enero de 2010 — Azienda Agro-Zootecnica Franchini srl 

y Eolica di Altamura srl/Regione Puglia 

(Asunto C-2/10) 

(2010/C 63/54) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per la Puglia 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Azienda Agro-Zootecnica Franchini sarl y Eolica 
di Altamura srl 

Demandada: Regione Puglia 

Cuestión prejudicial 

¿Es conforme al Derecho comunitario, y en particular a los 
principios derivados de las Directivas 2001/77/CE ( 1 ) y 
2009/28/CE ( 2 ) (en materia de energías renovables), así como 
de las Directivas 79/409/CEE ( 3 ) y 92/43/CEE ( 4 ) (en materia de 
protección de las aves silvestres y del hábitat natural), el artículo 
1, párrafo 1226, de la Ley n o 296 de 27 de diciembre de 2006, 
en relación con el artículo 5, párrafo primero, del Decreto del 
Ministero dell’ambiente e della tutela del territorio e del mare de 
17 de octubre de 2007 y con el artículo 2, párrafo sexto, de la 
Ley regional de Apulia n o 31 de 21 de octubre de 2008, en la 
medida en que prohíbe de forma absoluta e indiferenciada la 
instalación de aerogeneradores no destinados al autoconsumo 
en los lugares de importancia comunitaria («LIC») y las zonas de 
especial protección («ZEP») que integran la red ecológica «NA
TURA 2000» en lugar de prever la realización de la correspon
diente evaluación de impacto medioambiental que analice los 
efectos del proyecto particular en el lugar concreto afectado por 
la actuación? 

( 1 ) DO L 283, p. 33. 
( 2 ) DO L 140, p. 16. 
( 3 ) DO L 103, p. 1. 
( 4 ) DO L 206, p. 7.
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